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Acta de la sesión ordinaria celebrada por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL el 26 de  

noviembre de 2019 (actuando en delegación de Pleno) 

 

 

  

 

  

 

   

         

      

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1º. INSTANCIAS VARIAS Y OTROS ASUNTOS 

1.1 APROBACIÓN DEL INICIO DE ACCIONES CONTRA FERNANDO ORTEGA 

CONSUEGRA POR APROPIACIÓN DE LA MARCA SESEÑA TECH. 

 

Documentos integrantes en el expediente Fecha/N.º 

Informe jurídico realizado por el Ayuntamiento de Seseña referente a la marca y el 

logo “SESEÑA TECH 
17/09/2019 

Providencia de Alcaldía y VB del concejal de área en su caso 20/09/2019 

Informe de Secretaría 20/09/2019 

Dictamen favorable de la Comisión informativa de Seguridad ciudadana 25/11/2019 

 

A la vista de los siguientes antecedentes:  

 

Antecedentes Fecha 

Inauguración del Centro Empresarial Seseña Tech Enero 2013 

Aprobación de la Ordenanza General Reguladora de la Cesión de Espacios de 

Trabajo en el Centro de Emprendedores Seseña Tech 

24/02/2014 

Toma de posesión del cargo de concejal por José Fernando Ortega Consuegra 10/06/ 2015 

Nombramiento de Primer Teniente de Alcalde, a favor de José Fernando Ortega 22/06/2015 

A S I S T E N T E S 

Sra. Alcaldesa: 

Dña. Silvia Fernández García 

 

Sres. Concejales: 

D. David Sánchez Serrano 

Dña. Patricia Martín Sánchez 

Dña. Cecilia Redondo Calabuig 

Dña. Aránzazu Cuezva Rodríguez 

Dña. Mª Socorro González de la Nava 

 

Sra. Secretaria acctal. 

Dª. Elena Caron Madroñero 

 

Interventora:  

No asiste 

 

No asisten: 

D. Cándido Guerra Cuesta 

 

 

 

 

 

 

 

En la villa de Seseña, 26 de noviembre de 2019, y siendo las 

9:53 horas, se reunieron en esta Casa Consistorial, previa 

citación al efecto y en primera convocatoria, bajo la 

presidencia de la Sra. Alcaldesa Dña. Silvia Fernández 

García, los señores anotados al margen que constituyen la 

mayoría del número de miembros que componen esta Junta de 

Gobierno Local, al objeto de celebrar sesión ordinaria pública, 

actuando en delegación de Pleno. 
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Consuegra, mediante resolución de alcaldía nº 394/2015. 

Delegación del alcalde del área de desarrollo económico y empresarial, proyecto 

FAST, formación y cultura, mediante resolución nº 391/2015. 

23/06/2015 

Registro de la marca Seseña Tech y logo ante la Oficina Española de Patentes y 

Marcas, a nombre de José Fernando Ortega Consuegra (nº3712387) 

3/04/2018 

Desestimación de la propuesta al pleno de la corporación de reprobación a José 

Fernando Ortega Consuegra por las actuaciones realizadas 

11/10/2018 

Informe externo emitido por CLARKE MODET&C 30/10/2018 

Remisión de burofax instando a José Fernando Ortega Consuegra a la renuncia de 

la marca nº3712387 SESEÑA TECH (mixta) 

2/11/2018 

 

A la vista de cuanto antecede, examinada la documentación que acompaña y habiendo quedado 

suficientemente acreditado que José Fernando Ortega Consuegra se ha apropiado de una marca 

municipal para su uso privado, de conformidad con los informes jurídicos, se propone a la Junta 

de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

 

Iniciar acciones legales contra José Fernando Ortega Consuegra, para la defensa judicial de los 

derechos y bienes de este Ayuntamiento en relación con la apropiación de la marca y logo del 

Centro de Emprendedores Seseña Tech. 

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

 

1.2 APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL  EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA PISCINA MUNICIPAL 

CUBIERTA, MEDIANTE LA MODALIDAD DE CONCESIÓN. 

Vista la Providencia del Concejal Delegado de Juventud y Deportes de fecha 18 de 

noviembre de 2019 

Visto el Informe de Secretaría de fecha 20 de noviembre de 2019. 

“INFORME DE SECRETARÍA 

 

Asunto: Resolución del  expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, con 

varios criterios de adjudicación y tramitación urgente, para la gestión del servicio público 

de la piscina municipal cubierta mediante la modalidad de concesión.  

De acuerdo con lo ordenado mediante Providencia del Concejal Delegado de Juventud y 

Deportes de fecha 19 de noviembre de 2019 y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 

3.3 a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional emito el siguiente 

 

INFORME 
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 En primer lugar y antes de entrar en el desarrollo del asunto que me ocupa, pongo de 

manifiesto que no consta en el archivo municipal el expediente de contratación, mediante 

procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y tramitación urgente, para la gestión 

del servicio público de la piscina municipal cubierta mediante la modalidad de concesión.  

Los datos utilizados para la elaboración del presente informe, se han obtenido a partir de 

los documentos en Word o formato pdf que constan en el servidor municipal, los documentos 

publicados en el perfil de contratante alojado en la página web del Ayuntamiento de Seseña 

(anuncio de licitación en el BOP de Toledo, PCAP y PPT, si bien los anexos a los que se hace 

mención en el PPT, constan vacíos de contenido) y el registro municipal de fechas 20 de marzo y 

14 de junio de 2019 (R.E nº 1026 y 2117), en los que por parte del anterior Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Seseña, se remitió documentación a la Intervención General de la 

Administración del Estado. 

Sobre los datos contenidos en actas de órganos colegiados, a excepción de las mesas de 

contratación y decretos o resoluciones de órganos unipersonales, sí puede comprobarse su 

autenticidad a través de los libros de actas respectivos. 

 

ANTECEDENTES 

1. La Junta de Gobierno Local extraordinaria de fecha 17 de mayo de 2012, aprobó el 

expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de 

adjudicación y tramitación urgente, para la gestión del servicio público de la piscina 

municipal cubierta mediante la modalidad de concesión.  

En dicha JGL se aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares, pero no se 

incluye en la misma el contenido de dicho pliego, y no se aprobó, ni esta JGL ni en otra 

posterior, el pliego de cláusulas administrativas técnicas, aunque en el expediente del 

servidor municipal y en el perfil de contratante, figura un pliego con la siguiente 

denominación: Pliego de cláusulas Técnicas que han de regir en el concurso para la 

contratación de la gestión del servicio público de centro deportivo con piscina municipal 

cubierta, del Ayuntamiento de Seseña, mediante concesión administrativa. 

2. En el acuerdo de la JGL de fecha 17 de mayo de 2012, se hace referencia a la 

existencia de informe de Secretaría sobre la legislación aplicable, el procedimiento a 

seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato, de fecha 8 de 

mayo de 2012, dicho informe consta sin firmar. 

3. En el acuerdo de la JGL de fecha 17 de mayo de 2012, se hace referencia a la 

existencia de informe de intervención, de fecha 8 de mayo de 2012, consta fotocopia 

de dicho informe firmado por el Interventor accidental. 

4. El anuncio de la convocatoria se publica en el BOP de Toledo nº 123 de fecha 30 de 

mayo de 2012, otorgando un plazo de 15 días naturales contados desde la publicación 

del anuncio. 



 
 

Página | 4  

 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

5. Según el acta de la mesa de contratación de fecha 21 de junio de 2012, solo se 

presenta en tiempo y forma la oferta de la mercantil Rad Investment, S.L. 

6. Según el acta de la mesa de contratación de fecha 28 de junio de 2012, en la que se 

procede a la apertura del sobre C, documentación ponderable a través de juicios de 

valor y que incluye el proyecto de gestión del complejo deportivo municipal de 

Seseña, se propone como adjudicataria a la mercantil Rad Investment, S.L, no 

obstante, se aplaza la adjudicación hasta que sea tramitada la ordenanza relativa al 

precio público del contrato de gestión del servicio público de la explotación del centro 

deportivo con piscina municipal cubierta de Seseña, Toledo. No consta informe 

técnico de valoración, se desconocen la puntuación otorgada  y la oferta presentada 

por la mercantil. 

7. Con fecha 22 de septiembre de 2012, en el BOP de Toledo nº 219, se publica la 

redacción definitiva de la Ordenanza reguladora del precio público por la prestación 

del centro deportivo, con piscina municipal cubierta. 

8. Mediante decreto de Alcaldía nº 471.bis/2012, de fecha 24 de septiembre, en el que se 

avocaron las facultades de la Junta de Gobierno Local, se adjudicó a la empresa Rad 

Investment, S.L el contrato de gestión del servicio público consistente en la 

explotación del centro deportivo de Seseña, con piscina municipal cubierta, mediante 

la modalidad de concesión. 

9. Con fecha 21 de septiembre de 2012, el adjudicatario constituyó garantía definitiva 

por importe total de 6.000€, que no será devuelta o cancelada hasta que se haya 

producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el 

contrato, o resuelto éste sin culpa del contratista. 

10. El contrato fue firmado entre el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Seseña, D. Carlos 

Velázquez Romo y D. Jorge Miguel García Hervías en nombre de la mercantil, el 24 

de septiembre de 2012, por plazo de duración de 15 años, contados desde el día 

siguiente a la firma del contrato.  Rad Investment, S.L se compromete a prestar el 

servicio público con arreglo al pliego de cláusulas administrativas particulares y al 

pliego de prescripciones técnicas, que figuran en el expediente. El adjudicatario se 

retribuirá directamente de los usuarios, de acuerdo con las tarifas que figuran en la 

correspondiente ordenanza municipal. 

11. La interventora municipal requiere al adjudicatario el cumplimiento de una serie de 

requisitos derivados del contrato suscrito, requerimiento al que el adjudicatario 

responde el 19 de abril de 2013, (R.E nº 2079). 

12. Con fecha 9 de mayo de 2013, sin que conste R.E en el Ayuntamiento, y 2 de agosto 

de 2013, este último con R.E nº 2079, respectivamente, se solicita por parte de Rad 
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Investment, S.L el reequlibrio económico por el elevado consumo energético que 

soportan en la explotación del servicio que hace insostenible la ejecución del contrato, 

y en el segundo de los escrito, la resolución amistosa del contrato de gestión del 

servicio, por razones de falta de equilibrio económico en la concesión. 

13. Informe del arquitecto municipal D. Hugo Amores Lara de fecha 12 de agosto de 

2013, en el que concluye lo siguiente:  

“
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14. Con fecha 11 de septiembre de 2013, la Interventora municipal emite informe en el 

que concluye lo siguiente: 

“Por todo lo anterior, esta Intervención concluye: 

I. El desequilibrio que está soportando el concesionario se debe, según consta en informes 

técnicos, a los elevados consumos de suministros energéticos no coincidentes con los 

estimados por la dirección facultativa de la obra ni previstos en el oportuno e inexistente 

estudio económico-financiero de la concesión que debió elaborarse con carácter previo a la 

licitación. 

II. Según el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, el concesionario tendría 

derecho a obtener una compensación económica que mantuviera el equilibrio económico-

financiero de la concesión (arts. 127 y 128 RS), pero el posible restablecimiento del 

equilibrio económico mediante la subvención de los costes energéticos supondría una 

modificación no prevista en los pliegos que alteraría la relación entre la prestación 

contratada y el precio y que no podría llevarse a cabo según el art. 107 del TRLCSP. 

No obstante, habrían de valorarse los perjuicios que ocasionaría la resolución del contrato 

ya que de producirse, esto podría determinar el cierre de la instalación teniendo en cuenta 

que, 

a) El Ayuntamiento carece de los medios necesarios para su explotación,  

b) El cierre que no evitaría en ningún caso el pago de los elevados consumos de gas 

y electricidad que se ocasionen en una nueva adjudicación. 

c) Si se produce el corte de los suministros, al reinicio de la actividad se incurriría 

en unos costes adicionales que podrían ser de elevada consideración. 

Si a la vista de los informes técnicos y por razones de interés público se acuerda la 

subvención de los costes de suministros de gas y electricidad, esta Intervención entiende 

que en todo caso debería iniciarse un nuevo procedimiento de licitación ya que de haber 

sido conocida esta posible modificación, podrían haber concurrido al procedimiento de 

adjudicación otros interesados. En tal caso, se prolongaría la ejecución del contrato con la 

actual adjudicataria hasta la finalización del nuevo proceso de licitación. 

No obstante, para asegurar el pago de los suministros y garantizar el correcto 

funcionamiento de esta instalación deportiva, cabría la posibilidad de domiciliar el pago de 

estos consumos a nombre del Ayuntamiento y exigir el 40% de las mismas al adjudicatario 

a medida que se hicieran efectivos los pagos de las facturas que el Ayuntamiento recibiera 

por gas y electricidad de las instalaciones.  

Para evitar un posible perjuicio económico al Ayuntamiento en caso de que el adjudicatario 

no hiciera frente al pago del 40% correspondiente, esta Administración cuenta con la 

garantía depositada por la ejecución del contrato y tomaría además en garantía todas 

aquellas inversiones realizadas por el adjudicatario para el correcto funcionamiento del 
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servicio y que no estaban contempladas en los pliegos ni en la oferta inicial presentada por 

ellos. El valor de estas inversiones se detalla en la relación adjunta presentada por la 

empresa y de la que aporta copias compulsadas de las facturas abonadas. Esta Intervención 

ha realizado la comprobación material de estas inversiones adicionales y se ha levantado 

acta de esta actuación por la Secretaria municipal. 

 

Tercero: Según manifiesta en correo informático el interlocutor acreditado de la empresa 

suministradora GAS NATURAL SERVICIOS SDG, S.A. (CIF: A08431090), a fecha 3 de 

septiembre de 2013 la deuda existente por electricidad asciende a 29.122,61 euros y la 

correspondiente a gas asciende a 56.522,71 euros. Para atender al pago de estos suministros, 

podrá realizarse la oportuna generación de crédito en las correspondientes aplicaciones 

presupuestarias al contar este Ayuntamiento con recursos adicionales no previstos en los 

presupuestos de 2013 provenientes de la participación en los ingresos del estado. 

 

a) Si se opta por el pago de una subvención equivalente al 60% de los costes energéticos, el 

reconocimiento de la obligación se realizaría con cargo a la aplicación presupuestaria 

342.47900. El importe a generar se calcularía en base al informe del arquitecto 

municipal y alcanzaría el 60% del coste real soportado y el que soportará la adjudicataria 

por gas y electricidad hasta finalizar el ejercicio 2013. Se estima una generación de 

crédito de 93.000 euros. 

 ELECTRICIDAD GAS 

Consumo estimado hasta 

31.12.2013 
65.000,00 90.000,00 

Subvención del 60% 39.000,00 54.000,00 

Crédito a generar en la 

aplicación 342.47900 
93.000,00 

 

b) Si la opción es la de asumir el pago de la totalidad de las facturas y exigir el 40% de las 

mismas a la empresa adjudicataria, habrían de generarse la siguientes cantidades en las 

aplicaciones que se indican: 

Aplicación Denominación 
Importe a 

Generar 

340.22100 
Suministro en electricidad. 

Área de deportes. 
65.000,00 

340.22102 
Suministro de gas.         

Área de deportes. 
90.000,00 
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 TOTAL 155.000,00 

 

Importe estimado a 

reclamar a RAD 

INVESTMEN, S.L.,  93.000,00 

 

 

15.  La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria, de fecha 12 de septiembre de 

2013, aprobó por unanimidad el siguiente acuerdo: 

“APROBACIÓN DEL RESTABLECIMIENTO DEL EQUILIBRIO 

ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA CONCESIÓN DEL CONTRATO DE 

EXPLOTACIÓN DEL CENTRO DEPORTIVO DE SESEÑA CON PISCINA 

MUNICIPAL CUBIERTA. 

 

Vista la solicitud presentada por la empresa RAD INVESTMEN, S.L., con CIF 

B-85806800, adjudicataria del contrato de explotación del Centro Deportivo de Seseña 

con piscina municipal cubierta mediante la modalidad de concesión, por la que solicita 

el reequilibrio económico de la concesión por el elevado consumo energético que 

soportan en la explotación del servicio que hace insostenible la ejecución del contrato, y 

 

Visto el informe de Intervención de fecha 11 de septiembre de 2013, se propone 

por razones de interés público, 

 

- 1º. Restablecer el equilibrio económico-financiero de la concesión, asumiendo el 

Ayuntamiento el pago de la totalidad de los consumos de gas y electricidad para 

asegurar la no interrupción de los suministros. Para ello, habrá de generarse crédito en 

las siguientes aplicaciones al contar este Ayuntamiento con recursos adicionales 

provenientes de la participación en ingresos del estado no previstos en el presupuesto 

en vigor: 

Aplicación Denominación 
Importe a 

Generar 

340.22100 
Suministro en electricidad. Área de 

deportes. 
65.000,00 

340.22102 Suministro de gas. Área de deportes. 90.000,00 

 TOTAL 155.000,00 

  

- 2º. Exigir el 40% de la facturación que soporte el Ayuntamiento a la empresa 



 
 

Página | 9  

 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

adjudicataria RAD INVESTMEN, S.L. en la medida en que estos consumos sean 

facturados y abonados a la suministradora. 

 

- 3º. Tomar en garantía todas aquellas inversiones realizadas por el adjudicatario no 

contempladas en los pliegos ni en la oferta realizada por el mismo y que constan en el 

anexo del informe de intervención. 

 

- 4º. Iniciar un nuevo procedimiento de licitación para la adjudicación de la concesión 

teniendo en cuenta las nuevas circunstancias puestas de manifiestas con la explotación 

del servicio.” 

 

 

16. Mediante decreto 853/2016, de fecha 24 de junio, el Concejal Delegado del Área de 

Hacienda, a la vista de lo acordado en la JGL de fecha 12 de septiembre de 2013 y 

visto que no se ha producido ingreso alguno por parte de la adjudicataria, y por lo 

tanto, hasta la fecha, no se ha cumplido con lo acordado en dicha JGL. Teniendo en 

cuenta que los importes desde tal acuerdo se han visto incrementados hasta la cifra 

total de 185.365,25€, según listado adjunto a dicho decreto, resolvió lo siguiente: 

“Requerir a  la empresa adjudicataria del contrato para la gestión de la piscina 

cubierta, RAD INVESTMEN, S.L. con CIF B-85806800y domicilio a efectos de 

notificaciones en la Avenida Sierra de Gredos nº 11, puerta 5, 1ª en Villanueva de la 

Cañada (Madrid), el ingreso por los costes de los suministros de energía eléctrica y gas de 

la piscina cubierta correspondientes al  40% de la facturación que ha venido soportando el  

Ayuntamiento hasta el día de la fecha por importe total de de 185.365,25 € .  

 

SEGUNDO.- Conceder a la empresa adjudicataria los siguientes plazos para el 

abono de estos importes:  

 

 Del 1 al 5 de septiembre: importe de 61.788,42 € 

 Del 1 al 5 de octubre: importe de 61.788,42 € 

 Del 1 al 5 de noviembre: importe de 61.788,41 €” 

 

17. Con fecha 27 de junio de 2016, R.S nº 2905, se notifica el requerimiento del punto 

anterior a la mercantil RAD INVESTMEN, S.L. 

18. Con fecha 4 de agosto de 2016, la empresa concesionaria interpuso recurso de 

reposición contra el decreto 853/2016, de fecha 24 de junio en el que solicitan: 
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 Se rectifique el importe calculado ya que se les repercute, no el 40% del 

importe total facturado al Ayuntamiento, sino el 40% de la Base Imponible 

más el 100% del IVA de esta facturación. 

 Compensar las cantidades adeudadas con las nuevas inversiones 

realizadas. 

 Una fórmula de pago de las cantidades resultantes pendientes, que no 

suponga un quebrante económico para la empresa y respete el equilibrio 

económico de la concesión. 

19. Con fecha 5 de agosto de 2016, mediante decreto nº991 del concejal delegado del 

área de hacienda, a la vista de que el importe no coincide con el acuerdo que tomó la 

JGL de fecha 12 de septiembre, se resuelve lo siguiente: 

“Requerir a  la empresa adjudicataria del contrato para la gestión de la piscina 

cubierta, RAD INVESTMEN, S.L. con CIF B-85806800y domicilio a efectos de 

notificaciones en la Avenida Sierra de Gredos nº 11, puerta 5, 1ª en Villanueva de la 

Cañada (Madrid), el ingreso por los costes de los suministros de energía eléctrica y gas de 

la piscina cubierta correspondientes al  40% de la facturación que ha venido soportando el  

Ayuntamiento hasta el día de la fecha en la cifra de 132.896,94 € según listado adjunto.  

 

SEGUNDO.- Respecto de su solicitud de compensación de esa cuantía con las 

inversiones realizadas, se les requiere aporten informe-inventario de los citados bienes a 

valor actual, informe que será revisado por los servicios técnicos municipales como 

requisito previo para proceder  a valorar la compensación solicitada.   

 

 Una vez cuantificada y justificada esa inversión, se estudiará la posibilidad de 

aplazar o fraccionar los pagos”.   

 

20. Con fecha 30 de junio de 2017 y R.S nº 3045, se notifica dicho decreto a la empresa. 

21. Con fecha 1 de diciembre de 2017 y R.S nº 4988, el Concejal Delegado del Área de 

Hacienda, solicita a la concesionaria información relativa a los ingresos, personal, 

inversiones y amortizaciones realizadas, así como certificaciones realizadas por los 

organismos de control autorizados, todo ello como consecuencia del estudio de las 

ordenanzas fiscales que el ayuntamiento llevará a cabo. 

22. Con fecha 15 de febrero de 2018, R.E nº 1463, al empresa RAD INVESTMENT, S.L, 

responde al requerimiento anterior. 

23. Con fecha 29 de diciembre de 2017, se emite informe nº88 por parte de la 

Intervención Municipal, en el que se expone lo siguiente: 
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“A la vista de estos antecedentes que ponen de manifiesto el incumplimiento del 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local  de 2013, se advierte de la imperiosa necesidad de 

licitar el servicio ya que al haberse dado continuidad a la concesión administrativa con la 

asunción por parte del ayuntamiento de los gastos de electricidad y gas de la piscina, 

como ya se indicó en 2013, se estaría alterando sustancialmente las condiciones iniciales 

de la contratación y por tanto, debería procederse a la resolución de la concesión y al 

inicio de un nuevo procedimiento de contratación que pusiera las nuevas circunstancias 

de manifiesto. Téngase en cuenta que con el escenario actual podría haber potenciales 

licitadores interesados que pudieron no presentar sus ofertas en el anterior procedimiento 

por haber intuido la situación actual.  

De no adoptarse las correspondientes medidas, esta Intervención formulará reparo 

suspensivo al reconocimiento de las obligaciones por electricidad y gas ya que estos 

conceptos de gasto debían ser asumidos por el concesionario y no por el ayuntamiento y 

porque ante la falta de resolución del contrato, no se está licitando el servicio por el 

oportuno procedimiento y se estarían omitiendo entonces los requisitos esenciales en la 

formación del gasto (omisión del expediente de contratación: PCAP, PPT, Memoria 

justificativa, Estudio Económico-Financiero de la concesión; elusión de los principio de 

publicidad, igualdad y libre concurrencia, etc.)”. 

24. Con fecha 29 de diciembre de 2017, se resuelve mediante decreto del concejal de 

hacienda nº 1285/2017, a la vista del informe de intervención nº88, aprobar, 

reconocer la obligación y ordenar el pago de diversas facturas correspondientes a 

suministros de la citada concesión, por importe total de 86.021,97€. 

25. Con fecha 31 de diciembre de 2018, la Intervención del Ayuntamiento emitió informe 

por el que se formuló reparo suspensivo relativo a la propuesta de resolución de 

aprobación de la relación de facturas nº70/2018 de suministro de gas y electricidad 

sometida al trámite de intervención previa, que conlleva reconocimiento de 

obligaciones por un importe de 110.199,64€ (informe de intervención nº87/2018, 

reparo nº8/2018). 

26. Con fecha 12 de marzo de 2019, se dicta resolución nº 295, por el concejal delegado 

del área de hacienda, a la vista del reparo nº87/2018 formulado por la Intervención 

municipal en el considerando que resulta inasumible que la JLG, siguiendo 

expresamente los pasos indicados por la Interventora en su Informe de fecha 11 de 

septiembre de 2013, haya tomado los acuerdos preceptivos y que la contratación y 

abono de las facturas se haya desarrollado con normalidad a lo largo de los años 2014 

a 2017, y que, posteriormente, el 31 de diciembre de 2018 se ponga de manifiesto un 

presunto incumplimiento del acuerdo de la JGL del que derive un reparo al órgano 

gestor, adoptó el siguiente acuerdo: 

“Dar traslado de la presente Resolución al Sr. Alcalde-Presidente para que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 185.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
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y en el artículo 15.4 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, con carácter previo a la 

resolución de las discrepancias planteadas en virtud de todo lo expuesto y lo que se deduzca del 

expediente, eleve resolución de las discrepancias al órgano de control competente por razón de la 

materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, para que emita valoración 

sobre si procede levantar el reparo manifestado en el Informe de Intervención nº 87/2018, de 

fecha 31 de diciembre de 2018, relativo a la relación de facturas 70/2018, a tenor de los 

fundamentos y antecedentes expuestos con el objeto de aportar la máxima seguridad jurídica y 

financiera a los órganos competentes del Ayuntamiento”.  

27. Con fecha 19 de marzo de 2019, el Alcalde dicta decreto con número de resolución 

331, en el que resuelve elevar a la Intervención General de la administración del 

Estado, la discrepancia planteada mediante Decreto de fecha 12 de marzo de 2019  

del gestor Concejal de Hacienda del Ayuntamiento de Seseña en relación al reparo 

formulado mediante informe de Intervención nº87/2018, de fecha 31 de diciembre de 

2018, relativo a la relación de facturas 70/2018 de la empresa concesionaria RAD 

INVESTMENT, S.L por gastos de la Piscina Cubierta Municipal en c/La Marga de 

Seseña, en virtud de contrato de concesión. 

28. Con fecha 20 de marzo de 2019, R.S nº 1026, se remite a la IGAE expediente 

completo del Ayuntamiento de Seseña (Toledo) de conformidad con lo ordenado 

mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Seseña, para 

que proceda la IGAE, de conformidad con lo indicado en el art. 15.4 del RD 

424/2017, de 28 de abril. 

29. Con fecha 14 de mayo de 2019 y R.E nº 5968, se recibe escrito de la IGAE en el 

Ayuntamiento de Seseña, en el que pone de manifiesto que a efectos de informar la 

discrepancia planteada, se estima procedente recordar que el art. 15.4 del citado RD 

424/2017, de 28 de abril, indica que junto a la discrepancia deberá remitirse el 

expediente completo. 

Deberán, por tanto, incorporarse al expediente todos aquellos documentos que formen 

parte del mismo, entre otros: 

 Los siguientes antecedentes: 

1. La resolución de adjudicación y la formalización del contrato de gestión de 

servicio público suscrito y, en su caso, la fiscalización previa de dicho expediente. 

2. La solicitud de reequilibrio económico formulada por la adjudicataria en fecha 9 

de mayo de 2013. 

3. En general, la documentación acreditativa de la fiscalización previa de todos los 

actos de contenido económico relativos al expediente del contrato de gestión de 
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servicio público, a las modificaciones o los acuerdos que afecten a dicho contrato, 

y en su caso, a los negocios jurídicos derivados del Acuerdo de la JGL de 

septiembre de 2013, que permita verificar que el reconocimiento de las 

obligaciones propuesto objeto de discrepancia, responde a gastos aprobados y, en 

su caso, fiscalizados favorablemente. 

4. En particular, actos o contratos de suministros de los que deriven las obligaciones 

de pago que se trata de satisfacer, con el fin de verificar que se trata de gastos 

previamente aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente. 

5. En su caso, la fiscalización previa del expediente de gasto derivado de la asunción 

del pago de los citados suministros por parte del Ayuntamiento. 

6. La acreditación de los pagos efectuados por el Ayuntamiento hasta el momento 

actual, con independencia de que se hayan efectuado bien a la empresa RAD 

INVESTMENT, S.L, adjudicataria del contrato de gestión de servicio público, o 

bien a la empresa GAS NATURAL SERVICIOS SDG, S.A, suministradora de 

electricidad y gas en la piscina municipal, así como en cualquiera de los dos casos 

la intervención previa de dichos pagos. 

 La documentación que acredite la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para reconocer las obligaciones económicas derivadas del pago 

de dichas facturas en 2019. 

 Las facturas incluidas en la relación de facturas 70/2018, así como los 

certificados de conformidad de los suministros efectuados durante el 

periodo comprendido en las mismas. 

 Informe complementario al Informe de reparo nº8/2018 de la Intervención 

municipal. 

A la vista de lo anterior la IGAE devuelve el expediente recibido, a fin de que, 

si el Ayuntamiento lo estima oportuno, una vez completada la documentación 

y atendidas las observaciones formuladas, pueda ser remitido nuevamente a 

esta Intervención General. 

30. Con fecha 14 de junio de 2019 y R.S nº 2117, desde el Ayuntamiento se remite a la 

IGAE, parte de la documentación solicitada. 

31. Con fecha 19 de julio de 2019 y R.E nº 8897, se remite informe al Ayuntamiento de 

Seseña, por parte de la IGAE, en el que se expone que a efectos de poder informar la 

discrepancia planteada relativa al reconocimiento de la obligación derivada de la 

relación de facturas nº70/2018 de suministro de gas y electricidad, se reitera la 

necesidad de que “junto a la discrepancia deberá remitirse el “expediente completo” 
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conforme a lo indicado en el art. 15.4 del RD 424/2017, de 28 de abril. 

Deberán, por tanto, incorporarse al expediente todos aquellos documentos que formen 

parte del mismo, entre otros: 

 Los contratos de suministros de los que deriven las obligaciones de pago 

que se tratan de satisfacer, así como el resto de documentos que se integren 

en el expediente, con el fin de verificar que se trata de gastos previamente 

aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente. 

 La documentación que acredite la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para reconocer las obligaciones económicas derivadas del pago 

de dichas facturas en 2019. 

 Un informe complementario al Informe de reparo nº8/2018 de la 

Intervención municipal, en el que se precise por el órgano de control el 

motivo concreto de reparo que a su juicio concurre en el expediente de 

reconocimiento de la obligación sometido a fiscalización, entre los 

distintos motivos que se indican en los artículos 12.3 y 19 del RD 

424/2017 a los que se ha hecho referencia. La solicitud de dicho informe, 

para facilitar un mejor conocimiento del alcalde de las aclaraciones 

solicitadas, se acompañará de una copia de este escrito de devolución. 

En caso de que no pueda acreditarse que la tramitación de los contratos de 

suministro se ha realizado conforme a la normativa de contratación que resulte de 

aplicación, y en su caso, la fiscalización del expediente de contratación y del gasto 

derivado del mismo, concurría la causa de reparo recogida en el artículo 19 a) del 

RD 424/2017, antes citado, puesto que para fiscalizar el expediente de 

reconocimiento de la obligación relativa al pago de las facturas objeto de 

discrepancia, en todo caso es preciso verificar “que las obligaciones responden a 

gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la 

aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación deban realizarse 

simultáneamente”. 

A la vista de lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del citado 

RD 424/2017, de 28 de abril, la IGAE devuelve el expediente recibido, a fin de 

que si el Ayuntamiento lo estima oportuno, una vez completada la documentación 

y atendidas las observaciones formuladas, pueda ser remitido nuevamente a la 

propia IGAE. 

32. No consta registro de salida del Ayuntamiento en el que se remita de nuevo 

documentación a la IGAE. 
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33. Con fecha 11 de noviembre de 2019 y R.E nº 13224, Jorge García Hervías, en 

nombre y representación de RAD INVESTMENT, S.L, solicita entrega de copia 

íntegra del expediente administrativo. 

 

34. Con fecha 14 de noviembre de 2019, el concejal delegado de Juventud y Deportes, 

emite informe en el que pone en conocimiento de la Secretaría del Ayuntamiento de 

Seseña que consta, que al menos, desde el 4 de noviembre de 2019, el vaso de la 

piscina se encuentra cerrado y todas las actividades que se impartían en la misma han 

dejado de llevarse a cabo. Igualmente que varios vecinos le han hecho llegar por mail 

un comunicado de la empresa concesionaria donde manifiesta su intención de cerrar 

la instalación por completo y todas las actividades que allí se imparten, a partir del 

día 15 de noviembre de 2019. 

 

35. Con fecha 14 de noviembre de 2019 y R.E nº 13389, Jorge García Hervías, en 

nombre y representación de RAD INVESTMENT, S.L, solicita que teniendo por 

interpuesto dicho escrito, se acuerde por el Ayuntamiento la resolución de mutuo 

acuerdo, para resolver el contrato por la vía de urgencia. Que con fecha 18 de 

noviembre procederá a la suspensión de la prestación del servicio, hasta tanto en 

cuanto no se proceda a la resolución del contrato. 

 

 

36. Con fecha 20 de noviembre de 2019 se emite Informe de intervención en el que se 

pone de manifiesto que por los hechos expuestos procedería la resolución 

contractual, cuantifica la deuda pendiente de la concesionaria con el Ayuntamiento y 

advierte de los posibles daños y perjuicios irrogados a este, así como la procedencia 

de la incautación de la garantía definitiva y la aparición de nuevas deudas. 

 

 

37. Actas policiales entregadas en fecha 19 de noviembre de 2019. 

 

 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE.- 

La Legislación aplicable viene establecida por: 
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- Pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas que forman 

parte integrante del contrato, contrato suscrito entre la empresa RAD INVESTMEN, 

S.L y el Ayuntamiento de Seseña. 

- RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y al Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas, artículos vigentes tras la entrada en 

vigor del Real Decreto 817/2009, en todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007. 

- Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 

defecto, las normas de derecho privado. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen Local. 

- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.- 

 

PRIMERA. Impago, por parte de la concesionaria, de los compromisos asumidos 

como consecuencia de la relación contractual. 

Vistos los antecedentes recogidos en el presente informe, así como el emitido por la 

Intervención municipal, en fecha 20 de noviembre, se constata la inexistencia de pago, por parte 

del adjudicatario, de las siguientes obligaciones que debiera asumir según los documentos 

contractuales: 

- Cláusula 15ª del PCAP: Todos los suministros derivados de la piscina. 

- Cláusula 1.1.6 del PPT: El concesionario abonará los recibos de los distintos 

consumos de los edificios e instalaciones de los servicios concedidos, tales como 

agua, gas, electricidad, u otros, para su normal y correcto funcionamiento. 

Todos los gastos que genere la explotación de los servicios que se conceden serán por 

cuenta del concesionario que, además asumirá el mantenimiento y conservación de 

las instalaciones, dependencias y resto de locales de que se compone la instalación. 
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Dicho impago ha sido reiterado desde el inicio de la concesión, habiéndose mantenido 

posteriormente al restablecimiento del equilibrio económico de la misma y tras diversas 

reiteraciones por parte del Ayuntamiento. 

 SEGUNDA. Riesgo y ventura de la concesión. 

- Cláusula 2.1.1 del PPT: La concesión se otorga a riesgo y ventura del concesionario. 

TERCERA. Continuidad convenida. 

- Cláusula 15ª PCAP: Obligación de la concesionaria de prestar el servicio con la 

continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a utilizarlo en las 

condiciones que hayan sido establecidas. 

Establecido en la legislación contractual el principio de continuidad en la prestación del 

servicio público el aún vigente artículo 128.1.1ª del Reglamento de Servicio de las 

Corporaciones Locales (Decreto de 17 de junio de 1955) dispone que el concesionario estará 

obligado a «prestar el servicio del modo dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente 

por la Corporación concedente...». 

Esta regla se fundamenta en la necesidad de mantener en todo caso la continuidad del 

servicio, a la que también obedecen los artículos 35.3, 225.6 280.1 del  Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto – Legislativo 3/2011 de 4 de noviembre). 

Existen varias aplicaciones jurisprudenciales de este principio. En particular, la Sentencia 

del Tribunal Supremo de 1 de diciembre de 1998 (STS 7178/1998,  Recurso 3763/1991), que 

considera, que el hecho de continuarse la prestación del servicio por exigencias de la continuidad 

del mismo y hasta la adjudicación que se hiciera a través de nueva licitación, no supondría una 

tácita reconducción del contrato. 

 

 CUARTA. Posibilidad de resolución del contrato. 

- Cláusula 18ª del PCAP: La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que 

se señalan en este Pliego; en los fijados en los artículos 223, con excepción de los 

supuestos contemplados en sus letras d) y e); y en los establecidos en el artículo 286 

del TRLCSP, RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 

definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 

Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

A la vista de lo anterior y haciendo uso del ejercicio de la potestad de prerrogativas de la 

administración (cláusula 11ª PCAP), el órgano de contratación, ostenta, entre otras, la siguiente 
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prerrogativa: Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de esta. De este modo y 

atendiendo a lo dispuesto en la cláusula 15ª del PCAP, donde, además de las obligaciones 

generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, recoge las obligaciones 

específicas del contratista, entre otras, las siguientes: 

- Serán de cuenta del concesionario todos los suministros derivados de la piscina. 

- Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el 

derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas. 

 

Según el art. 224.4 del TRLCSP. La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar 

cuando no concurra otra causa de  resolución que sea imputable al contratista, y siempre que 

razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato. Por lo 

que no cabe la pretensión del concesionario de resolver por esta causa. 

 

QUINTA.- Procedimiento a seguir en caso de resolución por causa imputable al 

contratista. 

 

A. Por resolución del órgano de contratación, se deberá iniciar expediente de resolución del 

contrato. 

En lo relativo al órgano competente para resolver el contrato se debe acudir al artículo 

114 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril  en concordancia con el artículo 

109 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado 

por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre que indican que el órgano de la entidad local 

competente para contratar ostenta también la prerrogativa de acordar su resolución. 

Visto el informe de intervención que obra en el expediente, el órgano de contratación fue 

la Junta de Gobierno Local.  

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta desde esta Secretaría, que el expediente, de 

conformidad con lo establecido en la D.A 2ª del TRLCSP, por superar el plazo de 4 años, debió 

de ser de competencia plenaria, y teniendo en cuenta que mediante acuerdo del pleno de la 

Corporación de fecha 25 de julio de 2019, las competencias en materia de contratación del pleno, 

se delegaron en la JGL, se considera apropiado, para el caso concreto, que previo acuerdo de la 

JGL, se dictamine por la comisión informativa correspondiente. 

     B. Instar al concesionario a continuar con la prestación del servicio, en los mismos términos 

existentes en la actualidad, con el ánimo de no interrumpir el servicio. 

C. Por los Servicios Municipales, en este caso, , se emita informe sobre los efectos de la 

resolución del contrato, deuda existente y posibles daños y perjuicios. 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá 

indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización se hará 
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efectiva, en primer término, sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, sin 

perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe 

que exceda del de la garantía incautada. 

En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la 

procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese 

sido constituida. Sólo se acordará la pérdida de la garantía en caso de resolución del contrato por 

concurso del contratista cuando el concurso hubiera sido calificado como culpable. 

D. Se comunicará al concesionario, a los avalistas y aseguradores del mismo, en su caso, la 

incoación del expediente y se les otorgará trámite de audiencia por plazo de diez días 

naturales a fin de que puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen 

pertinentes. 

E. Tras el informe sobre las alegaciones presentadas en su caso, los Servicios Técnicos 

Municipales elaborarán un informe sobre la valoración de los bienes que van a revertir al 

Ayuntamiento. 

F. En caso de que el contratista formule oposición a la resolución del contrato, deberá 

requerirse el Dictamen del Consejo de Estado u Órgano Consultivo equivalente de la 

Comunidad Autónoma respectiva. 

G. Recibido, en su caso, el referenciado Dictamen, el órgano de contratación resolverá el 

procedimiento; asimismo, se notificará a los interesados con comunicación de los recursos 

correspondientes. 

La citada resolución, contendrá pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no 

de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese sido constituida. 

 

 

No obstante, la Corporación decidirá con su superior criterio. 

 

Es lo que tengo a bien informar, teniendo en cuenta la precariedad de los medios materiales 

y humanos con que cuenta esta Secretaría. 

 

 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)” 

 

Visto el Informe de Intervención de fecha de 20 de noviembre de 2019. 

“INFORME DE INTERVENCIÓN 

Nº 99/2019 

ASUNTO: 

Nº EXP GESTDOC: 

Situación financiera de RAD INVESTMENT, S.L. frente al Ayuntamiento. 

Resolución del contrato. 

5510/2019 
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LUGAR Y FECHA: Seseña, a 20 de noviembre de 2019. 

ÓRGANO DESTINATARIO: Alcalde-Presidente, Concejal de Hacienda 

 

Vista la documentación que obra en el expediente referenciado y de conformidad con los artículos 214 y siguientes 

del Real Decreto Legislativo 2/2012, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, se informa: 

I) Con motivo de la solicitud de reequilibrio económico de la concesión solicitada por la mercantil RAD 

INVESTMENT, S.L. adjudicataria del contrato de explotación de las instalaciones de la piscina cubierta, esta 

Intervención emitió informe con fecha del 11.09.2013 con el siguiente literal: 

“INFORME DE INTERVENCIÓN 

ASUNTO: Reequilibrio económico piscina cubierta 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 24.09.2012 se formaliza el contrato de gestión de servicio público con la empresa RAD INVESTMEN, 

S.L., con CIF B-85806800, cuyo objeto es la explotación del Centro Deportivo de Seseña con piscina municipal 

cubierta, mediante la modalidad de concesión. En los pliegos reguladores del procedimiento no se contempla 

ninguna contraprestación económica por parte del Ayuntamiento a excepción de las tarifas que recauden de 

los usuarios. 

2. Con fecha 09.05.2013, la empresa adjudicataria solicita el reequilibrio económico por el elevado consumo 

energético que soportan en la explotación del servicio que hace insostenible la ejecución del contrato. 

3. Reiteran la petición el 02.08.2013 de reequilibrio o la resolución amistosa del contrato. Aportan: 

a) Diversos requerimientos 

efectuados por Gas Natural Fenosa por impagos del contratista. 

b) Facturas de los consumos 

de energía eléctrica y gas del ejercicio 2013. 

c) Estudio de Viabilidad del 

complejo deportivo realizado por una sociedad independiente contratada por la adjudicataria en el 

que se pone de manifiesto la falta de viabilidad económica del proyecto y las posibles soluciones 

para ello. 

4. Providencia de alcaldía de fecha 12.08.2013 solicitando informe sobre los consumos energéticos de la piscina 

municipal cubierta. 

5. Informe del Arquitecto Municipal, D. Hugo Amores Lara, en el que se constata un consumo de suministros 

muy por encima de lo esperado. 

A la vista de cuanto antecede y de conformidad con los artículos 214 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, se informa: 

Primero: El artículo 128.3.2º del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 

de las Corporaciones Locales (RS), señala que el concesionario tendrá derecho, entre otros, a “obtener 
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compensación económica que mantenga el equilibrio financiero de la concesión en los casos en que concurra 

cualquiera de las circunstancias que se refieren los números 2.º, 3.º y 4.º del párrafo 2 del artículo anterior”. 

El artículo 127.2 del RS establece: “La Corporación concedente deberá: (…) 2.º Mantener el equilibrio financiero de 

la concesión, para lo cual: 

a) compensará económicamente al concesionario por razón de las modificaciones que le ordenare introducir en el 

servicio y que incrementaren los costos o disminuyeren la retribución y 

b) revisará las tarifas y subvención cuando, aun sin mediar modificaciones en el servicio, circunstancias 

sobrevenidas e imprevisibles determinaren, en cualquier sentido, la ruptura de la economía de la concesión.” 

Por otro lado, el artículo 219 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, estable en términos generales que “los contratos 

administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la forma previstos en 

el título V del libro I”. 

Por su parte, el artículo 282 del mismo cuerpo legal señala que: “1. La Administración podrá modificar por razones 

de interés público y si concurren las circunstancias previstas en el título V del libro I, las características del servicio 

contratado y las tarifas que han de ser abonadas por los usuarios.” 

En el mencionado Título V, el artículo 107 señala en relación con las modificaciones no previstas en la 

documentación que rige la licitación, que solo se podrán efectuar cuando se justifique suficientemente la 

concurrencia de las circunstancias que se enumeran en el artículo, estando entre ellas la “Inadecuación del 

proyecto o de las especificaciones de la prestación por causas objetivas que determinen su falta de idoneidad, 

consistentes en circunstancias de tipo geológico, hídrico, arqueológico, medioambiental o similares, puestas de 

manifiesto con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles con anterioridad aplicando 

toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en la elaboración del proyecto o en la 

redacción de las especificaciones técnicas.” 

En cualquier caso, según el apartado 2 del artículo 107 del TRLCSP, la modificación no puede alterar las condiciones 

esenciales de la licitación y la adjudicación y atendiendo a lo preceptuado en el apartado 3.b) de este artículo, esta 

modificación podemos considerar que altera una de esas condiciones: la relación entre la prestación contratada y el 

precio, tal y como esa relación quedó definida por las condiciones de la adjudicación, por lo que no podría llevarse a 

cabo la modificación del contrato, debiéndose proceder a la resolución del mismo. 

Segundo:  Cabe señalar que el mantenimiento del equilibrio económico establecido por la normativa contractual no 

puede entenderse como una cláusula de salvaguarda para asegurar al contratista un determinado importe de 

beneficios, ya que no hay que olvidar que la regla general es que el contrato se ejecuta a riesgo y ventura del 

contratista, conforme a lo previsto en el art. 215 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

Con la ejecución del contrato se pusieron de manifiesto unos consumos energéticos que podrían considerarse muy 

por encima de lo que podrían entenderse como normales a tenor del informe del técnico municipal. Estos consumos 

afectan negativamente a la cuenta de explotación y el contratista no los pudo prever en sus apreciaciones iniciales 

máxime cuando ni la propia administración las llegó a suponer. 

Se hacen constar, además, las siguientes circunstancias: 
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a) El expediente de contratación contiene una memoria técnica pero no el estudio económico-financiero 

preceptivo que debe elaborarse en toda concesión administrativa para determinar el canon o precio de la 

concesión. 

El Informe 49/2012, de 28 de octubre de 2011 de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en relación a 

la valoración del precio de una concesión administrativa, señala que «el órgano de contratación, al momento de 

aprobación del expediente, conoce por medio del estudio económico-administrativo del servicio, los distintos datos 

precisos para valorar su importe, habida cuenta que ha de estar unido al expediente antes de su aprobación...». 

Entre los factores a tener en cuenta para la determinación del canon cabe citar: 

 Los gastos de explotación del bien que deben estar perfectamente determinados, 

 La anualidad de las inversiones a realizar por el concesionario (amortización de los bienes en función 

de su vida útil), y 

 Otros costes indirectos, gastos financieros y lucro estimado para el concesionario según el sector de 

actividad en el que se pueda clasificar la explotación, en su caso. 

Todas estas cuestiones deberían haberse reflejado en el proyecto de concesión, de acuerdo con lo recogido en el 

art. 84 Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales (RB), y no fueron consideradas por la administración. 

No obstante, en la memoria técnica se preveían entre otros aspectos, el consumo estimado de gas, que según se 

desprende del informe técnico, se aleja en gran medida de los consumos reales que se vienen produciendo. 

b) La empresa adjudicataria ha comunicado al ayuntamiento los problemas y gastos adicionales en los que se 

puede incurrir en la explotación de la instalación si se producen cortes energéticos (p.ej., enfriamiento del 

agua, falta de depuración, etc.) 

c) Por otro lado se recuerda que las instalaciones deportivas de uso público son servicios que tienen el deber de 

prestar los municipios de más de 20.000 habitantes según establece el  artículo 26.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las bases de régimen local. 

Por todo lo anterior, esta Intervención concluye: 

III. El desequilibrio que está soportando el concesionario se debe, según consta en informes técnicos, a los 

elevados consumos de suministros energéticos no coincidentes con los estimados por la dirección facultativa 

de la obra ni previstos en el oportuno e inexistente estudio económico-financiero de la concesión que debió 

elaborarse con carácter previo a la licitación. 

IV. Según el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, el concesionario tendría derecho a obtener 

una compensación económica que mantuviera el equilibrio económico-financiero de la concesión (arts. 127 y 

128 RS), pero el posible restablecimiento del equilibrio económico mediante la subvención de los costes 

energéticos supondría una modificación no prevista en los pliegos que alteraría la relación entre la prestación 

contratada y el precio y que no podría llevarse a cabo según el art. 107 del TRLCSP. 

No obstante, habrían de valorarse los perjuicios que ocasionaría la resolución del contrato ya que de producirse, 

esto podría determinar el cierre de la instalación teniendo en cuenta que, 

a) El Ayuntamiento carece de los medios necesarios para su explotación,  
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b) El cierre que no evitaría en ningún caso el pago de los elevados consumos de gas y electricidad 

que se ocasionen en una nueva adjudicación. 

c) Si se produce el corte de los suministros, al reinicio de la actividad se incurriría en unos costes 

adicionales que podrían ser de elevada consideración. 

Si a la vista de los informes técnicos y por razones de interés público se acuerda la subvención de los costes de 

suministros de gas y electricidad, esta Intervención entiende que en todo caso debería iniciarse un nuevo 

procedimiento de licitación ya que de haber sido conocida esta posible modificación, podrían haber concurrido al 

procedimiento de adjudicación otros interesados. En tal caso, se prolongaría la ejecución del contrato con la actual 

adjudicataria hasta la finalización del nuevo proceso de licitación. 

No obstante, para asegurar el pago de los suministros y garantizar el correcto funcionamiento de esta instalación 

deportiva, cabría la posibilidad de domiciliar el pago de estos consumos a nombre del Ayuntamiento y exigir el 40% 

de las mismas al adjudicatario a medida que se hicieran efectivos los pagos de las facturas que el Ayuntamiento 

recibiera por gas y electricidad de las instalaciones.  

Para evitar un posible perjuicio económico al Ayuntamiento en caso de que el adjudicatario no hiciera frente al 

pago del 40% correspondiente, esta Administración cuenta con la garantía depositada por la ejecución del contrato 

y tomaría además en garantía todas aquellas inversiones realizadas por el adjudicatario para el correcto 

funcionamiento del servicio y que no estaban contempladas en los pliegos ni en la oferta inicial presentada por 

ellos. El valor de estas inversiones se detalla en la relación adjunta presentada por la empresa y de la que aporta 

copias compulsadas de las facturas abonadas. Esta Intervención ha realizado la comprobación material de estas 

inversiones adicionales y se ha levantado acta de esta actuación por la Secretaria municipal. 

Tercero: Según manifiesta en correo informático el interlocutor acreditado de la empresa suministradora GAS 

NATURAL SERVICIOS SDG, S.A. (CIF: A08431090), a fecha 3 de septiembre de 2013 la deuda existente por 

electricidad asciende a 29.122,61 euros y la correspondiente a gas asciende a 56.522,71 euros. Para atender al 

pago de estos suministros, podrá realizarse la oportuna generación de crédito en las correspondientes aplicaciones 

presupuestarias al contar este Ayuntamiento con recursos adicionales no previstos en los presupuestos de 2013 

provenientes de la participación en los ingresos del estado. 

c) Si se opta por el pago de una subvención equivalente al 60% de los costes energéticos, el reconocimiento 

de la obligación se realizaría con cargo a la aplicación presupuestaria 342.47900. El importe a generar se 

calcularía en base al informe del arquitecto municipal y alcanzaría el 60% del coste real soportado y el 

que soportará la adjudicataria por gas y electricidad hasta finalizar el ejercicio 2013. Se estima una 

generación de crédito de 93.000 euros. 

 ELECTRICIDAD GAS 

Consumo estimado hasta 

31.12.2013 
65.000,00 90.000,00 

Subvención del 60% 39.000,00 54.000,00 

Crédito a generar en la 

aplicación 342.47900 
93.000,00 
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d) Si la opción es la de asumir el pago de la totalidad de las facturas y exigir el 40% de las mismas a la 

empresa adjudicataria, habrían de generarse la siguientes cantidades en las aplicaciones que se indican: 

Aplicación Denominación Importe a Generar 

340.22100 
Suministro en electricidad. Área 

de deportes. 
65.000,00 

340.22102 
Suministro de gas.  Área de de-

portes. 
90.000,00 

 TOTAL 155.000,00 

 

Importe estimado a reclamar a 

RAD INVESTMEN, S.L.,  93.000,00 

 

Seseña, a 11 de septiembre de 2013. 

LA INTERVENTORA,” 

 

II) A la vista la instancia presentada por la empresa RAD INVESTMENT, S.L., con CIF B-85806800, adjudicataria 

del contrato de explotación del Centro Deportivo de Seseña con piscina municipal cubierta mediante la modalidad 

de concesión, por la que solicitaba el reequilibrio económico de la concesión por el elevado consumo energético 

que soportaban en la explotación del servicio que, según indicaban, hacía insostenible la ejecución del contrato y, 

visto el informe de Intervención de fecha 11 de septiembre de 2013, la Junta de Gobierno Local de fecha 

12.09.2013, por razones de interés público, acuerda: 

- 5º. “Restablecer el equilibrio económico-financiero de la concesión, asumiendo el Ayuntamiento el pago de la 

totalidad de los consumos de gas y electricidad para asegurar la no interrupción de los suministros. Para ello, 

habrá de generarse crédito en las siguientes aplicaciones al contar este Ayuntamiento con recursos adicionales 

provenientes de la participación en ingresos del estado no previstos en el presupuesto en vigor: 

Aplicación Denominación 
Importe a 

Generar 

340.22100 Suministro en electricidad. Área de deportes. 65.000,00 

340.22102 Suministro de gas. Área de deportes. 90.000,00 

 TOTAL 155.000,00 

 

- 6º. Exigir el 40% de la facturación que soporte el Ayuntamiento a la empresa adjudicataria RAD INVESTMEN, S.L. 

en la medida en que estos consumos sean facturados y abonados a la suministradora. 

- 7º. Tomar en garantía todas aquellas inversiones realizadas por el adjudicatario no contempladas en los pliegos ni 

en la oferta realizada por el mismo y que constan en el anexo del informe de intervención. 
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- 8º. Iniciar un nuevo procedimiento de licitación para la adjudicación de la concesión teniendo en cuenta las nuevas 

circunstancias puestas de manifiestas con la explotación del servicio.” 

III) Con fecha 29.12.2017 esta 

Intervención reitera la obligación de licitar el servicio según lo acordado en JGL del 12.09.2013 porque se 

consideraba que la modificación de las condiciones contractuales de la concesión eran sustanciales respecto 

las inicialmente previstas y advertía que “de no adoptarse las correspondientes medidas, esta Intervención 

formulará reparo suspensivo al reconocimiento de las obligaciones por electricidad y gas ya que estos 

conceptos de gasto debían ser asumidos por el concesionario y no por el ayuntamiento y porque ante la falta 

de resolución del contrato, no se está licitando el servicio por el oportuno procedimiento y se estarían 

omitiendo entonces los requisitos esenciales en la formación del gasto (omisión del expediente de 

contratación: PCAP, PPT, Memoria justificativa, Estudio Económico-Financiero de la concesión; elusión de los 

principio de publicidad, igualdad y libre concurrencia, etc.). 

IV) Visto que con fecha 

31.12.2018 el servicio seguía siendo prestado bajo las mismas circunstancias por la empresa RAD 

INVESTMENT, S.L., esta Intervención formula reparo suspensivo de legalidad al entender que la explotación 

del servicio se estaba llevando a cabo bajo una condiciones sustancialmente distintas a las previstas en la 

licitación y cuya modificación determinaría, a juicio de quién suscribe, la resolución del contrato como así 

indicó en el informe de fecha 11.09.2013 sin perjuicio de que, por razones de interés público, se acordara en 

ese momento la continuidad de la explotación por la contratista a la espera de la adjudicación del nuevo 

procedimiento que se sobreentendía, debía iniciarse de manera inmediata tras el acuerdo de la JGL de 

septiembre de 2013 en el que se puso de manifiesto por parte de la contratista la imposibilidad de continuar 

bajo las condiciones iniciales. 

Y todo ello sin perjuicio de que la concesionaria nunca ha hecho frente al pago del 40% de la facturación que 

el Ayuntamiento soportaba por suministros de gas y electricidad, que según la licitación del servicio, debían 

ser a su cargo en su totalidad. 

 

V) Formulado por la 

Intervención municipal el reparo suspensivo señalado en el punto anterior, correspondía al Sr. Alcalde decidir 

sobre el levantamiento del reparo que supondría la aprobación de las facturas y el pago de las mismas. 

Llegado a este punto, la Alcaldía-Presidencia muestra su disconformidad con la discrepancia planteada y 

solicita a la Intervención General de la Administración del Estado que se pronuncie respecto de la 

procedencia del reparo formulado para actuar en consecuencia. Por consiguiente, en tanto no se levante el 

reparo suspensivo, no puede procederse al reconocimiento y pago de las obligaciones ante las 

suministradoras de gas y electricidad.  

VI) Como consecuencia de los 

impagos de gas y electricidad desde enero de 2018, la empresa de gas ha procedido al corte del suministro en 

el presente mes de noviembre de 2019. La concesionaria, ante esta circunstancia, según indica el Sr. Concejal 

de Deportes, el día 4 de noviembre suspende el servicio relativo a la explotación del vaso de la piscina y, 

podría ser que con posterioridad también hubiera suspendido el resto de actividades deportivas en las 

instalaciones. 
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Visto que al día de la fecha el adjudicatario de la explotación del centro deportivo de la piscina cubierta sigue 

siendo RAD INVESTMENT, S.L.; visto que no ha hecho frente al pago de las deudas por suministros en los que ha 

incurrido con esta administración y vista la interrupción de la prestación del servicio, se informa: 

PRIMERO. Las facturas giradas por GAS NATURAL/NATURGY IBERIA, S.A., al Ayuntamiento de Seseña en concepto 

de electricidad y gas correspondientes al centro deportivo de la piscina cubierta, desde la adjudicación del 

contrato de concesión de explotación de estas instalaciones, son las que se relacionan a continuación, de las que, 

de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de septiembre de 2013, la empresa 

adjudicataria, RAD INVESTMENT, S.L., con CIF: B85806800, debía hacer frente al 40% de la facturación: 

 Por las facturas de 

electricidad: 

Número factura electricidad Periodo facturado 
Importe Total 

Factura 
AYTO 60% RAD 40% 

FE13121010279325 24.09.12 al 23.10.12 3.891,58 € 2.334,95 € 1.556,63 € 

FE13121110330362 23.10.12 al 23.11.12 5.319,95 € 3.191,97 € 2.127,98 € 

FE13130110243568 18.12.12 al 24.01.13 5.759,84 € 3.455,90 € 2.303,94 € 

FE13130210259584 24.01.13 al 20.02.13 4.297,50 € 2.578,50 € 1.719,00 € 

FE13130310279960 23.03.13 al 19.03.13 4.242,97 € 2.545,78 € 1.697,19 € 

FE13130410312099 19.03.13 al 24.04.13 5.448,91 € 3.269,35 € 2.179,56 € 

FE13130510247287 24.04.13 al 20.05.13 4.053,44 € 2.432,06 € 1.621,38 € 

FE13321130828091 21.05.13 al 24.06.13 4.973,84 € 2.984,30 € 1.989,54 € 

FE13321130823092 25.06.13 al 19.07.13 4.557,94 € 2.734,76 € 1.823,18 € 

FE13321130823093 20.07.13 al 23.08.13 4.270,83 € 2.562,50 € 1.708,33 € 

FE13321132214836 24.08.13 al 23.09.13 3.707,62 € 2.224,57 € 1.483,05 € 

FE13321134492150 24.09.13 al 22.10.13 4.615,84 € 2.769,50 € 1.846,34 € 

FE13321136619613 23.10.13 al 25.11.13 5.444,59 € 3.266,75 € 2.177,84 € 

FE14321138601114 26.11.13 al 19.12.13 4.460,45 € 2.676,27 € 1.784,18 € 

FE14321140576145 20.12.13 al 23.01.14 5.585,87 € 3.351,52 € 2.234,35 € 

FE14321142642568 24.01.14 al 20.02.14 4.469,12 € 2.681,47 € 1.787,65 € 

FE14321144903752 21.02.14 al 20.03.14 4.129,46 € 2.477,68 € 1.651,78 € 

FE14321146806558 21.03.14 al 25.04.14 4.699,11 € 2.819,47 € 1.879,64 € 

FE14321148730113 26.04.14 al 21.05.14 3.283,09 € 1.969,85 € 1.313,24 € 
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FE14321150875833 22.05.14 al 20.06.14 3.877,37 € 2.326,42 € 1.550,95 € 

FE14321153079753 21.06.14 al 24.07.14 4.250,89 € 2.550,53 € 1.700,36 € 

FE14321155101585 25.07.14 al 21.08.14 3.689,57 € 2.213,74 € 1.475,83 € 

FE14321157203218 22.08.14 al 22.09.14 4.405,40 € 2.643,24 € 1.762,16 € 

FE14321159502476 23.09.14 al 24.10.14 4.630,45 € 2.778,27 € 1.852,18 € 

FE14321161527822 25.10.14 al 24.11.14 5.055,51 € 3.033,31 € 2.022,20 € 

FE14321164923296 25.11.14 al 18.12.14 3.521,96 € 2.113,18 € 1.408,78 € 

FE15321167721505 25.11.14 al 18-12.14 4.340,09 € 2.604,05 € 1.736,04 € 

FE15321170065764 24.01.15 al 19.02.15 5.014,09 € 3.008,45 € 2.005,64 € 

FE15321171735095 20.02.15 al 20.03.15 5.309,53 € 3.185,72 € 2.123,81 € 

FE15321172694675 21.03.15 al 22.04.15 6.111,72 € 3.667,03 € 2.444,69 € 

FE15321175270831 23.04.15 al 25.05.15 5.407,25 € 3.244,35 € 2.162,90 € 

FE15321177570535 26.05.15 al 22.06.15 4.377,56 € 2.626,54 € 1.751,02 € 

FE15321179573307 23.06.15 al 21.07.15 4.255,52 € 2.553,31 € 1.702,21 € 

FE15321177570535 26.05.15 al 22.08.15 4.377,56 € 2.626,54 € 1.751,02 € 

FE15321179573307 23.06.15 al 21.07.15 4.255,52 € 2.553,31 € 1.702,21 € 

FE15321182804586 22.07.15 al 31.08.15 5.716,91 € 3.430,15 € 2.286,76 € 

FE15321185423229 01.09.15 al 30.09.15 4.525,27 € 2.715,16 € 1.810,11 € 

FE15321187466537 01.10.15 al 31.10.15 4.724,05 € 2.834,43 € 1.889,62 € 

FE15321191284245 01.11.15 al 30.11.15 4.667,24 € 2.800,34 € 1.866,90 € 

FE15321191284245 01.11.15 al 30.11.15 4.667,24 € 2.800,34 € 1.866,90 € 

FE16321192292389 01.12.15 al 31.12.15 5.027,02 € 3.016,21 € 2.010,81 € 

FE16321195107189 01.01.16 al 31.01.16 4.867,82 € 2.920,69 € 1.947,13 € 

FE16321197255699 01.02.16 al 29.02.16 4.878,41 € 2.927,05 € 1.951,36 € 

FE16321199764970 01.03.16 al 31.03.16 5.074,51 € 3.044,71 € 2.029,80 € 

FE16321202474331 01.04.16 al 30.04.16 4.733,81 € 2.840,29 € 1.893,52 € 

FE16321204921944 01.05.16 al 31.05.16 4.244,05 € 2.546,43 € 1.697,62 € 
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FE16321207573485 01.06.16 al 30.06.16 3.919,25 € 2.351,55 € 1.567,70 € 

FE16321209952048 01.07.16 al 31.07.16 3.901,50 € 2.340,90 € 1.560,60 € 

FE16321212728615 01.08.16 al 31.08.16 3.581,81 € 2.149,09 € 1.432,72 € 

FE16321214787578 01.09.16 al 30.09.16 4.471,60 € 2.682,96 € 1.788,64 € 

FE16321217720931 01.10.16 al 31.10.16 4.436,85 € 2.662,11 € 1.774,74 € 

FE16321220071732 01.11.16 al 30.11.16 4.481,49 € 2.688,89 € 1.792,60 € 

FE17321222693909 01.12.16 al 31.12.16 5.160,83 € 3.096,50 € 2.064,33 € 

FE17321225101331 01.01.17 AL 31.01.17  5.377,94 € 3.226,76 € 2.151,18 € 

FE17321227771105 01.02.17 al 28.02.17 4.619,49 € 2.771,69 € 1.847,80 € 

FE17321230148287 01.03.17 al 31.03.17 5.307,40 € 3.184,44 € 2.122,96 € 

FE17321232987449 01.04.17 al 30.04.17 4.356,34 € 2.613,80 € 1.742,54 € 

FE17321235886536 01.05.17 al 31.05.17 4.357,78 € 2.614,67 € 1.743,11 € 

FE17321238243433 01.06.17 al 30.06.17 3.929,62 € 2.357,77 € 1.571,85 € 

FE17321240644608 01.07.17 al 31.07.17 4.143,19 € 2.485,91 € 1.657,28 € 

FE17321243356443 01.08.17 al 31.08.17 3.598,19 € 2.158,91 € 1.439,28 € 

FE17321245762624 01.09.17 al 30.09.17 3.719,52 € 2.231,71 € 1.487,81 € 

FE17321249612225 01.10.17 al 31.10.17 3.751,04 € 2.250,62 € 1.500,42 € 

FE17321251927745 01.11.17 al 30.11.17 4.042,45 € 2.425,47 € 1.616,98 € 

FE18321254037242 01.12.17 al 31.12.17 4.593,69 € 2.756,21 € 1.837,48 € 

FE18321262267144 01.01.18 AL 31.01.18 4.474,42 € 2.684,65 € 1.789,77 € 

FE18321262267145 01.02.18 AL 28.02.18 4.315,78 € 2.589,47 € 1.726,31 € 

FE18321262267146 01.03.18 AL 31.03.18 4.691,82 € 2.815,09 € 1.876,73 € 

FE18321264920844 01.04.18 AL 30.04.18 4.374,08 € 2.624,45 € 1.749,63 € 

FE18321268056234 01.05.18 al 31.05.18 4.231,25 € 2.538,75 € 1.692,50 € 

FE18321271283097 01.06.18 al 01.07.18 4.230,45 € 2.538,27 € 1.692,18 € 

FE18321275202580 02.07.18 al 31.07.18 4.129,28 € 2.477,57 € 1.651,71 € 

FE18321277089346 01.08.18 al 31.08.18 3.778,99 € 2.267,39 € 1.511,60 € 
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FE18321279205877 01.09.18 al 30.09.18 3.971,52 € 2.382,91 € 1.588,61 € 

FE18321281778100 01.10.18 al 31.10.18 4.283,81 € 2.570,29 € 1.713,52 € 

FE18321284461682 01.11.18 al 30.11.18 4.457,54 € 2.674,52 € 1.783,02 € 

FE19321287199566 01.12.18 al 31.12.18 4.631,71 € 2.779,03 € 1.852,68 € 

FE19321289972029 01.01.19 al 31.01.19 4.768,61 € 2.861,17 € 1.907,44 € 

FE19321292425462 01.02.19 al 28.02.19 4.471,41 € 2.682,85 € 1.788,56 € 

FE19321295283910 01.03.19 al 31.03.19 4.786,55 € 2.871,93 € 1.914,62 € 

FE19321298386724 01.04.19 al 30.04.19 4.603,64 € 2.762,18 € 1.841,46 € 

FE19321300647681 01.05.19 al 31.05.19 4.539,00 € 2.723,40 € 1.815,60 € 

FE19321303857434 01.06.19 al 30.06.19 3.886,27 € 2.331,76 € 1.554,51 € 

 

TOTAL Facturas 

Electricidad 
373.594,38 € 224.156,63 € 149.437,75 € 

 

Desde el pasado mes de junio, la empresa ELECNOR, S.A., adjudicataria del suministro de energía eléctrica del 

Ayuntamiento de conformidad con el procedimiento realizado por la FEMP en el marco del proyecto CLIME, es la 

que gira al Ayuntamiento las facturas por energía eléctrica consumida, correspondiendo las siguientes cuantías a 

los consumos realizados en las instalaciones de la Piscina Cubierta: 

Número factura 

electricidad 

(ELECNOR, S.A.) 

Periodo facturado 

Importe de la factura 

imputable a las 

instalaciones de la 

Piscina Cubierta 

AYTO 60% RAD 40% 

4849002800 11.06.19 al 30.06.19 4.676,93 2.806,16 1.870,77 

48490076 01.07.19 al 31.07.19 7.015,40 4.209,24 2.806,16 

48490076 01.08.19 al 31.08.19 7.015,40 4.209,24 2.806,16 

48490109 01.09.19 al 30.09.19 7.015,40 4.209,24 2.806,16 

48490158 01.10.19 al 31.10.19 7.015,40 4.209,24 2.806,16 

 
TOTAL 32.738,53 19.643,12 13.095,41 

 

 

 Por las facturas de Gas: 
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Número factura Gas Periodo facturado 
Importe Total 

Factura 
AYTO 60% RAD 40% 

FE13321119683742 24.10.12 al 22.11.12 1.255,82 € 753,49 € 502,33 € 

FE13321119683743 23.11.12 al 20.12.12 8.412,23 € 5.047,34 € 3.364,89 € 

FE13321133154936 24.12.12 al 21.03.13 9.319,21 € 5.591,53 € 3.727,68 € 

FE13321134142357 22.03.13 al 23.10.13 2.031,92 € 1.219,15 € 812,77 € 

FE13321136078419 24.10.13 al 22.11.13 4.593,00 € 2.755,80 € 1.837,20 € 

FE13321138150113 23.11.13 al 20.12.13 6.948,33 € 4.169,00 € 2.779,33 € 

FE14321140286414 21.12.13 al 23.01.14 107,64 € 64,58 € 43,06 € 

FE14321148676558 24.01.14 al 20.02.14 15.504,09 € 9.302,45 € 6.201,64 € 

FE14321148676560 21.02.14 al 20.03.14 6.270,46 € 3.762,28 € 2.508,18 € 

FE14321148676561 21.03.14 al 22.04.14 4.555,54 € 2.733,32 € 1.822,22 € 

FE14321148676562 23.04.14 al 23.05.14 3.559,40 € 2.135,64 € 1.423,76 € 

FE14321150243786 24.05.14 al 20.06.14 2.888,08 € 1.732,85 € 1.155,23 € 

FE14321154580497 24.07.14 al 22.08.14 592,94 € 355,76 € 237,18 € 

FE14321156516322 23.08.14 al 22.09.14 99,85 € 59,91 € 39,94 € 

FE14321158589259 23.09.14 al 17.10.14 5.825,98 € 3.495,59 € 2.330,39 € 

FE14321161105587 18.10.14 al 21.11.14 4.489,93 € 2.693,96 € 1.795,97 € 

FE15321164340040 22.11.14 al 12.12.14 7.141,41 € 4.284,85 € 2.856,56 € 

FE15321165400880 13.12.14 al 12.01.15 8.580,67 € 5.148,40 € 3.432,27 € 

FE15321167721490 

13.01.15 al 15.01.15 

8.804,41 € 5.282,65 € 3.521,76 € 

16.01.15 al 12.02.15 

FE15321171735057 13.02.15 al 12.03.15 7.111,90 € 4.267,14 € 2.844,76 € 

FE15321172351259 13.03.15 al 13.04.15 7.932,95 € 4.759,77 € 3.173,18 € 

FE15321175054206 14.04.15 al 12.05.15 3.854,21 € 2.312,53 € 1.541,68 € 

FE15321177660863 13.05.15 al 12.06.15 2.523,35 € 1.514,01 € 1.009,34 € 

FE15321178770086 13.06.15 al 13.07.15 600,74 € 360,44 € 240,30 € 
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FE15321181479719 14.07.15 al 12.08.15 593,47 € 356,08 € 237,39 € 

FE15321187287091 13.08.15 al 17.09.15 4.919,44 € 2.951,66 € 1.967,78 € 

FE15321187428849 18.09.05 al 13.10.15 1.520,39 € 912,23 € 608,16 € 

FE15321188932708 14.10.15 al 12.11.15 3.303,99 € 1.982,39 € 1.321,60 € 

FE15321191331291 13.11.15 al 11.12.15 4.929,37 € 2.957,62 € 1.971,75 € 

FE16321194090395 12.12.15 al 12.01.16 6.754,34 € 4.052,60 € 2.701,74 € 

FE16321196467789 13.01.16 al 12.02.16 7.282,37 € 4.369,42 € 2.912,95 € 

FE16321198926367 13.02.16 al 11.03.16 4.829,69 € 2.897,81 € 1.931,88 € 

FE16321201695178 12.03.16 al 12.04.16 6.312,64 € 3.787,58 € 2.525,06 € 

FE16321203628768 13.04.16 al 12.05.16 4.038,39 € 2.423,03 € 1.615,36 € 

FE16321206660078 13.05.16 al 10.06.16 2.572,11 € 1.543,27 € 1.028,84 € 

FE16321208645158 11.06.16 al 12.07.16 570,74 € 342,44 € 228,30 € 

FE16321211495617 13.07.16 al 12.08.16 969,43 € 581,66 € 387,77 € 

FE16321213598713 13.08.16 al 12.09.16 462,47 € 277,48 € 184,99 € 

FE16321216595958 13.09.16 al 11.10.16 3.475,53 € 2.085,32 € 1.390,21 € 

FE16321218710428 12.10.16 al 11.11.16 2.452,11 € 1.471,27 € 980,84 € 

FE16321221495926 12.11.16 al 12.12.16 4.157,87 € 2.494,72 € 1.663,15 € 

FE17321223770186 13.12.16 al 12.01.17 7.736,44 € 4.641,86 € 3.094,58 € 

FE17321226745656 13.01.17 al 13.02.17 10.973,97 € 6.584,38 € 4.389,59 € 

FE17321228886607 14.02.17 al 13.03.17 5.536,78 € 3.322,07 € 2.214,71 € 

FE17321231465622 14.03.17 al 06.04.17 5.986,33 € 3.591,80 € 2.394,53 € 

FE17321233654415 07.04.17 al 12.05.17 4.386,82 € 2.632,09 € 1.754,73 € 

FE17321236008128 13.05.17 al 08.06.17 2.238,54 € 1.343,12 € 895,42 € 

FE17321239018098 09.06.17 al 12.07.17 109,52 € 65,71 € 43,81 € 

FE17321241621942 13.07.17 al 11.08.17 96,63 € 57,98 € 38,65 € 

FE17321246819917 12.08.17 al 04.09.17 2.700,08 € 1.620,05 € 1.080,03 € 

FE17321246819918 05.09.17 al 06.10.17 1.796,09 € 1.077,65 € 718,44 € 
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FE17321249284794 07.10.17 al  06.11.17 4.473,91 € 2.684,35 € 1.789,56 € 

FE17321252243142 07.11.17 al 05.12.17 4.472,03 € 2.683,22 € 1.788,81 € 

FE18321254651771 06.12.17 al 10.01.18 10.480,23 € 6.288,14 € 4.192,09 € 

FE18321257296537 11.01.18 al 05.02.18 7.372,60 € 4.423,56 € 2.949,04 € 

FE18321260047200 06.02.18 al 12.03.18 9.537,62 € 5.722,57 € 3.815,05 € 

FE18321262267109 13.03.18 al 06.04.18 5.850,68 € 3.510,41 € 2.340,27 € 

FE18321265710053 07.04.18 al 08.05.18 6.501,96 € 3.901,18 € 2.600,78 € 

FE18321268634731 09.05.18 al 07.06.18 3.845,46 € 2.307,28 € 1.538,18 € 

FE18321271697547 08.06.18 al 12.07.18 112,74 € 67,64 € 45,10 € 

FE18321274006507 13.07.18 al 13.08.18 103,08 € 61,85 € 41,23 € 

FE18321277374044 14.08.18 al 10.09.18 5.519,64 € 3.311,78 € 2.207,86 € 

FE18321280570841 11.09.18 al 08.10.18 2.473,83 € 1.484,30 € 989,53 € 

FE18321283130961 09.10.18 al 08.11.18 5.463,32 € 3.277,99 € 2.185,33 € 

FE18321284534912 09.11.18 al 05.12.18 7.150,68 € 4.290,41 € 2.860,27 € 

FE19321287656524 06.12.18 al 09.01.19 10.572,48 € 6.343,49 € 4.228,99 € 

FE19321290744417 10.01.19 al 06.02.19 9.610,13 € 5.766,08 € 3.844,05 € 

FE19321293300640 07.02.19 al 11.03.19 8.954,48 € 5.372,69 € 3.581,79 € 

FE19321295283888 12.03.19 al 05.04.19 5.874,24 € 3.524,54 € 2.349,70 € 

FE19321298541929 06.04.19 al 09.05.19 4.567,36 € 2.740,42 € 1.826,94 € 

FE19321301601776 10.05.19 al 12.06.19 109,52 € 65,71 € 43,81 € 

FE19321304134419 13.06.19 al 12.07.19 96,63 € 57,98 € 38,65 € 

FE19321307025330 13.07.19 al 12.08.19 99,85 € 59,91 € 39,94 € 

FE19321309201117 13.08.19 al 12.09.19 623,69 € 374,21 € 249,48 € 

  TOTAL Facturas Gas 276.459,92 € 165.875,95 € 110.583,97 € 

 

SEGUNDO. En relación con Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) de las instalaciones, se indica que este impuesto 

es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles, constituyendo el hecho imponible 

del impuesto, conforme al art. 61.1 del TRLRHL, “la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes 
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inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: a) De una concesión 

administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos. (…). 

El artículo 63.2 señala que “las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado 

anterior repercutirán la parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda en quienes, no reuniendo la 

condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales, los 

cuales estarán obligados a soportar la repercusión. A tal efecto la cuota repercutible se determinará en razón a la 

parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada 

arrendatario o cesionario del derecho de uso.” 

Por lo tanto, el legislador considera sujetos obligados a los propietarios, usufructuarios u superficiarios y a los 

titulares de una concesión. 

Por lo expuesto, desde que la mercantil RAD INVESTMENT, S.L. es titular de la concesión de explotación del centro 

deportivo de la piscina cubierta, aquella es la obligada al pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Por este concepto la empresa adeuda, al día de la fecha, al Ayuntamiento de Seseña la cantidad de 14.221,21 

euros según el siguiente desglose: 

Concepto Ejercicio / Periodo Objeto Tributario Principal Deuda 

IBI 2019 ANUAL 

TR Marga, 1 TODOS. 

Ref. Catastral 4206301 VK 

4440N 0001 L I 

2.757,59 2.900,94 

     

IBI 2018 ANUAL 

TR Marga, 1 TODOS.  

Ref. Catastral 4206301 VK 

4440N 0001 L I 

2.739,08 2.876,03 

IBI 2017 ANUAL 

TR Marga, 1 TODOS.  

Ref. Catastral 4206301 VK 

4440N 0001 L I 

2.707,26 2.848,09 

IBI 2016 ANUAL 

TR Marga, 1 TODOS. 

Ref. Catastral 4206301 VK 

4440N 0001 L I 

2.675,44 2.809,21 

IBI 2015 ANUAL 

TR Marga, 1 TODOS. 

Ref. Catastral 4206301 VK 

4440N 0001 L I 

2.643,62 2.775,80 

IBI 2018 ANUAL 

TR Marga, 1 SUELO. 

Ref. Catastral 4206301 VK 

4440N 0001 L I 

18,51 11,14 
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TOTAL 13.541,50 14.221,21 

 

Los recibos emitidos en concepto de IBI que no han sido abonados por el obligado se encuentran en procedimiento 

ejecutivo de cobro según lo previsto en la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación. Por lo 

tanto, si no se hace efectivo el pago de aquellos por parte de la concesionaria de la explotación, la deuda se irá 

incrementando con recargos, intereses y las costas correspondientes en tanto se dicte la providencia de apremio y, 

en su caso, el embargo de los bienes. 

TERCERO. Posibilidad de incautación de garantía. 

Ante las circunstancias expuestas, cabe plantearse si es posible la incautación de la garantía depositada para 

responder del cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas de la gestión del servicio de concesión de 

conformidad con lo previsto en los pliegos. 

Las garantías en la contratación administrativa aseguran a la Administración contra el riesgo de que el empresario 

incumpla alguna de las obligaciones que asume ante la Administración. En unos casos el empresario es aún un 

licitador y lo que hay que asegurar es que dicho licitador no burla a la Administración malogrando la celebración 

del contrato. En otros casos, el empresario ya ha celebrado el contrato con la Administración y el riesgo que debe 

asegurarse es el de una ejecución fallida o defectuosa del mismo. 

Bien, en términos generales podríamos definir las garantías como aquellos compromisos de pago para el supuesto 

de que el deudor no cumpla con determinadas obligaciones contenidas en la misma, es decir, en lo que interesa 

y partiendo de la base que sus términos deben resultar concretos, responderá ante el incumplimiento del objeto 

de esa garantía, de la responsabilidad que ampara -o sus accesorias-. En definitiva, no estamos ante una garantía 

objetiva, de existencia autónoma e independiente a la obligación principal garantizada. Nacen pues como 

«garantía» de una determinada obligación no pudiendo extenderse más allá de sus propios términos, lo que 

excluye toda posibilidad de aplicarlo a obligaciones distintas de las inicialmente pactadas, así, y partiendo de la 

regulación que con carácter general establece el Código Civil en materia de fianzas, el art.1827 del CC dispone «La 

fianza no se presume: debe ser exacta y no puede extenderse más de lo contenido en ella». 

Partiendo del Derecho civil, el régimen de las garantías en la contratación administrativa presenta una serie de 

notas que no difieren de esa caracterización general. 

En primer lugar, las garantías de los contratos administrativos son unilaterales en el sentido de que siempre se 

constituyen para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que el empresario debe a la Administración y nunca 

al revés. En segundo lugar, las garantías tienen un carácter accesorio respecto al contrato principal. En tercer lugar 

la Administración tiene preferencia para ejecutar estas garantías frente a cualquier otro acreedor, cualquiera que 

sea el título jurídico que éste invoque. Y finalmente, frente a la voluntariedad de la constitución de las garantías en 

los contratos civiles, en la contratación administrativa las garantías son obligatorias en los casos en que resultan 

exigibles, porque dicha exigencia deriva de la ley. 

Siendo esto así, las garantías responden: 

a) De la obligación de 

formalizar el contrato en plazo, de conformidad con lo dispuesto en el art.153 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, LCSP. 

b) De las penalidades 

impuestas al contratista conforme al art.192 LCSP. 
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c) De la correcta ejecución de 

las prestaciones contempladas en el contrato, de los gastos originados a la Administración por la demora 

del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la 

misma con motivo de la ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su 

resolución. 

d) De la incautación que 

puede decretarse en los casos de resolución del contrato; y 

e) En el contrato contratos de 

obras, de servicios y de suministro, además, de la inexistencia de vicios o defectos de los bienes 

suministrados durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato. 

Por lo tanto, si se cumplen las obligaciones pactadas la garantía no tiene razón de ser, por lo que se extingue. La 

devolución o cancelación de la garantía tiene lugar, en general, cuando concurran, conjuntamente, las condiciones 

de que haya vencido el plazo de garantía y se haya cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o 

cuando se declare la resolución del contrato sin culpa del contratista. El Artículo 111 de la LCSP «1. La garantía no 

será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido 

satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la resolución de este sin culpa del 

contratista». 

En nuestro caso, en septiembre de 2013, esta Intervención entendió que habiéndose alterado sustancialmente la 

relación económica de la concesión, era procedente la resolución de la misma y el inicio de un nuevo 

procedimiento de licitación con las nuevas condiciones puestas de manifiesto. Por razones de interés público, la 

JGL acordó la continuidad de la gestión del servicio por parte de RAD INVESTMENT, S.L., en tanto se iniciara y 

adjudicara un nuevo procedimiento de licitación cuya ejecución, evidentemente, quedaría subordinada a la previa 

resolución del contrato con la concesionaria vigente. 

Se presentaba así un nuevo escenario, transitorio, en el que la empresa, obligada inicialmente al pago del 100% de 

los suministros, al menos debía hacer frente al pago del 40% de los gastos en los que incurriese el Ayuntamiento 

por los consumos de gas y electricidad que desde el primer día de la concesión, debían haber figurado a su nombre 

y cuya titularidad nunca fue cambiada en las compañías suministradoras, al menos en electricidad según se deduce 

del email recibido desde la Jefatura de Ventas de Castilla La Mancha de la empresa Gas Natural-Fenosa ante esta 

administración, y que se reproduce a continuación: 

De: Alberola Martin, Maximo  

Enviado el: martes, 03 de septiembre de 2013 15:10 

Para: 'María del Prado' 

CC: Benjumeda Alvarez, Rafael 

Asunto: PISCINA CLIMATIZADA SESEÑA info preliminar 

  

Continuando con la conversación mantenida te informo de la situación que observo en 

sistemas relativos a los suministros de gas y electricidad de la Piscina Climatizada (Trav. 

Marga, 1). 
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El servicio de gas está interrumpido por impagos. La deuda actual viene desde 

septiembre de 2012, se soporta en 8 documentos que suman 56.522,71 € 3 emitidos a 

nombres de “RAD” tras la subrogación que aplicó. Te detallo el pendiente, siendo preciso 

proveer fondos y fijar el mecanismo mediante el cual tramitar y realizar dicho pago. 

  

El servicio de electricidad sería apercibido de interrupción próximamente. La deuda 

viene de octubre de 2012 soportada en 6 documentos que suman 29.122,61 € emitidos a 

nombre del Ayuntamiento, siendo pagador inicial “RAD” que no lo asumió. No aplicó 

subrogación por las características del suministro y su tipo de conexión. Te detallo el 

pendiente, siendo preciso proveer fondos y fijar el mecanismo mediante el cual tramitar y 

realizar dicho pago. No constan facturas posteriores al 23.05.13; siendo esta una 

anomalía por la que me interesaré en solucionar. 

  

En ambos casos para la normalización de la situación debo solicitar de departamentos 

internos colaboración. La persona interlocutora ofrecida está, por teléfono me ha sido 

imposible lograr avance alguno. Dispongo de otro contacto que mañana intentaré. En el 

caso de la electricidad, se trataría de anular al actual pagador e incorporar este servicio al 

paquete de facturación mensual que se os remite. En el caso del gas deberá valorarse 

una subrogación o una nueva contratación. La decisión operativa corresponde a diferente 

departamento al que me encuentro.  

  

Te anticipo esta información por la utilidad que te reporta y cuando este todo aclarado me 

dirigiré igualmente a Alcaldía y se formalizará cualquier gestión que pudiera ser precisa. 

  

 

Maximo Alberola Martin 

Jefatura Ventas Castilla la Mancha 

  

Tel. +34 926011113 

RPV Fijo: 71113 

malberola@gasnatural.com 

  

mailto:malberola@gasnatural.com
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GN SERVICIOS SDG, S.A. 

Calle Lanza 7 

13001 Ciudad Real (España) 

www.gasnaturalfenosa.com 
 

 

El contrato de la concesión se suscribió el 24.09.2012 y visto el correo remitido el 03.09.2013 por el Sr. de Gas 

Natural-Fenosa, parece evidente que la adjudicataria no hizo pago alguno por estos conceptos desde la 

formalización del contrato o, al menos, no le constan a esta Intervención. Además, desde el inicio, al no haber 

procedido al cambio en la titularidad del contrato de electricidad, se estaría incurriendo en el primer 

incumplimiento contractual de la adjudicataria. 

Otra de las cuestiones que se ponen de manifiesto por el correo más arriba reproducido es que en septiembre de 

2013 se interrumpió el suministro de gas por los impagos de RAD INVESTMENT, S.L. Esta Intervención desconoce si 

en aquel momento se interrumpió el servicio pero sí recuerda que se le informó verbalmente que de no 

reanudarse inmediatamente el suministro de gas, el agua del vaso de la piscina perdería rápidamente su 

temperatura habitual y recuperarla supondría un aumento del consumo de gas muy superior al que 

correspondería por su solo mantenimiento, con el consiguiente aumento de la facturación. Puesto que en la JGL 

celebrada el 12.09.2013 se reconoció el desequilibrio económico de la concesión y se acordó el pago de las 

facturas por suministros a la piscina cubierta, esta Intervención procedería a la tramitación del reconocimiento y 

pago de las facturas atrasadas, acuerdos de sobra conocidos por la adjudicataria ya que de los mismos dependía la 

reanudación del suministro de gas. 

A esta Intervención no le consta que la concesionaria planteara ningún plan de pagos por el 40% de la facturación 

del primer año que debía soportar según el acuerdo de septiembre de 2013. Tampoco le consta a esta 

Intervención ninguna propuesta sobre el procedimiento a seguir para el pago del 40% de las facturas que con 

posterioridad a esa fecha se emitieran por las suministradoras.  

En junio de 2016, mediante Decreto del Concejal Delegado de Hacienda de fecha 24 de junio, se reclama a la 

adjudicataria el pago de 185.365,25 € por la facturación de gas y electricidad de las instalaciones abonados por el 

Ayuntamiento. No le consta a esta Intervención el pago de ninguna cantidad relativa a estos consumos. 

La contratista continúa con la gestión de las instalaciones de la piscina y ante el corte del suministro de gas 

acaecido en el presente mes de noviembre, la empresa no propone ninguna solución al respecto y, según indica el 

Concejal de Deportes, procede al cierre del vaso de la piscina con fecha del 4.11.2019, sin que a esta Intervención 

se conste ningún acuerdo administrativo al respecto. Parece una decisión unilateral del concesionario. 

Como consecuencia de estos hechos, ante el incumplimiento del objeto contractual y otras obligaciones 

establecidas en los pliegos de la licitación, esta Intervención considera que procedería la incautación de la fianza 

de 6.000,00 euros depositada en la Tesorería municipal para hacer frente a sus obligaciones contractuales por la 

gestión de las instalaciones de la piscina municipal cubierta. 

Habida cuenta que por el cese de la actividad, probablemente se hayan producido importantes daños y perjuicios 

en las instalaciones (como podría ser el deterioro del agua del vaso de la piscina, la pérdida de temperatura que 

http://www.gasnaturalfenosa.com/
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obligará a soportar un sobrecoste con su recalentamiento, etc.), deberán cuantificarse estos perjuicios que 

también constituirían causa de incautación de la garantía depositada. Y si hubiera una parte que no fuera cubierta 

por la garantía, se reclamaría por la vía correspondiente. 

Se hace constar que en el acuerdo de la JGL de fecha 12.09.2013 se acordó “tomar en garantía todas aquellas 

inversiones realizadas por el adjudicatario no contempladas en los pliegos ni en la oferta realizada por el mismo y 

que constan en el anexo del informe de intervención”. Este anexo no consta en el expediente.  

CUARTO. Posibilidad de pago en especie de las deudas. 

El art. 2.2. TRLHL dispone que, para la cobranza de tributos e ingresos de derecho público, la hacienda de las 

entidades locales “(...) ostentará las prerrogativas establecidas legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, 

en su caso, conforme a los procedimientos administrativos correspondientes”. 

La norma faculta, por tanto, al Ayuntamiento a hacer uso de las mismas facultades que al Estado, tanto para 

cobrar las deudas tributarias propiamente dichas como para resarcirse de los pagos que – por razones de interés 

público – debe afrontar al realizar actuaciones que suplen la inacción del obligado principal. 

El procedimiento a seguir por el Ayuntamiento si el deudor no paga debe ser el habitual en estos casos: poner en 

marcha la vía de apremio y ejecutar la deuda. Como consecuencia del procedimiento (administrativo o judicial) se 

pueden adjudicar bienes o derechos a favor de la hacienda municipal (art. 15 Reglamento de Bienes), que 

permitan al Ayuntamiento resarcirse de la deuda. Y, en el caso de un procedimiento administrativo de apremio con 

resultado de embargo, las adquisiciones de derechos o de bienes deberán de hacerse de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación (art. 25 LPAP, Ley de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas). 

Uno de los principios generales del sistema tributario español es que el pago de las deudas tributarias y de otros 

ingresos de derecho público (que es el caso que nos ocupa), se haga en efectivo. Y ello porque una obligación de 

carácter pecuniario tiene por objeto la entrega de una suma de dinero cuyo fin último es financiar el gasto público. 

El principio general del pago en metálico admite, excepcionalmente, el pago de la deuda en especie, pero para 

que la excepción pueda materializarse es preciso la existencia de una ley que previamente contemple de forma 

expresa esta posibilidad y que, además, se siga el procedimiento establecido reglamentariamente (descrito con 

detalle en el art. 40 del Reglamento General de Recaudación (RGR). El  Artículo 40 del RGR señala: 

“1. El obligado al pago que pretenda utilizar el pago en especie como medio para satisfacer deudas a la 

Administración deberá solicitarlo al órgano de recaudación que tenga atribuida la competencia en la 

correspondiente norma de organización específica. La solicitud contendrá necesariamente los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio 

fiscal del obligado al pago y, en su caso, de la persona que lo represente. 

b) Identificación de la deuda indicando, al menos, su importe, concepto y fecha de finalización del plazo de 

ingreso en periodo voluntario. 

c) Lugar, fecha y firma del solicitante. 

A la solicitud deberá acompañarse la valoración de los bienes y el informe sobre el interés de aceptar esta forma 

de pago, emitidos ambos por el órgano competente del Ministerio de Cultura o por el órgano competente 

determinado por la normativa que autorice el pago en especie. En defecto de los citados informes deberá 

acompañarse el justificante de haberlos solicitado. 
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 (…).” 

La posibilidad del pago en especie de deudas tributarias aparece expresamente contemplada en varios impuestos 

estatales. Pero en aplicación de lo dispuesto en el art. 60.2 LGT, y dado que la norma reguladora de las haciendas 

locales no prevé, de forma expresa, el pago en especie de las deudas tributarias y otros ingresos de derecho 

público de ámbito local, lo procedente es, a juicio de esta Intervención, que el Ayuntamiento deniegue cualquier 

solicitud que formule el deudor para proceder al pago en especie de las deudas. 

QUINTO. Cálculo de intereses de demora. 

La deuda reclamada formalmente a RAD INVESTMENT por Decreto del Concejal de Hacienda de fecha 5 de agosto 

de 2016 ascendía a 132.896,94 euros. La empresa, con fecha 4 de agosto de 2016 había solicitado el pago en 

especie de las deudas pero como se ha indicado en el punto anterior, no es posible esta excepcionalidad porque 

no lo prevé ninguna norma de ámbito local. No obstante, el Artículo 40.1 del RGR señala: 

“La solicitud de pago en especie presentada en periodo voluntario junto con los documentos a los que se 

refieren los párrafos anteriores impedirá el inicio del periodo ejecutivo pero no el devengo del interés de 

demora que corresponda.” 

Como consecuencia de lo establecido en este precepto, se procede al cálculo de los intereses de demora 

generados por la deuda en este periodo, resultando: 

Anualidad 

Interés de 

Demora 

Anual 

Periodo computable 
Importe 

principal 

Intereses del 

periodo 

2016 3,750% Desde oct a dic/2016 3 meses 132.896,94 1.245,91 

2017 3,750% Año completo 132.896,94 4.983,64 

2018 3,750% Año completo 132.896,94 4.983,64 

2019 3,750% Desde ene a oct/2019  10 meses 132.896,94 4.153,03 

 
 

 TOTAL DEUDA POR INTERESES 15.366,21 

 

 

CONCLUSIÓN 

1. Procedería la resolución 

del contrato por causa imputable al contratista por incumplimiento de las obligaciones especiales del 

contrato: impago de los suministros y cese en la continuidad de la prestación del servicio. 

2. El total de deudas de RAD 

INVESTMENT, S.L. con el Ayuntamiento de Seseña al día de la fecha asciende a 287.338,34 euros, con el 

siguiente desglose: 

Deuda por electricidad por facturas de NATURGY 149.437,75 
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Deuda por electricidad por facturas de ELECNOR 13.095,41 

Deuda por gas por facturas de GAS NATURAL 110.583,97 

Deuda por IBI 14.221,21 

Intereses de Demora 15.366,21 

TOTAL 287.338,34 

 

Estas cantidades podrán verse incrementadas por nuevas facturaciones, la realización de actuaciones en 

el procedimiento de recaudación así como por el transcurso del tiempo (p. ej., incremento de los 

intereses de demora) y los posibles daños y perjuicios que pudieran ponerse de manifiesto. 

 

3. No es posible el pago en 

especie de las deudas porque no hay ley de ámbito local que habilite a esta administración para el cobro 

de sus deudas de derecho público mediante esta vía. 

4. Es posible la incautación 

de la garantía por el incumplimiento del concesionario de sus obligaciones contractuales. 

5. Habrán de determinarse 

los daños y perjuicios que posiblemente se estén causando a la administración por el cierre de las 

instalaciones.  

 

Es cuanto tengo que informar. 

 

Seseña, a 20 de noviembre de 2019. 

LA INTERVENTORA, 

(documento firmado electrónicamente)” 

 

Con fecha 25 de noviembre se incorpora el asunto en el orden del día de la Comisión 

Informativa de Economía, Hacienda y Empleo para que emita dictamen, previo a su aprobación 

por el órgano competente. En dicha comisión se acuerda incorporar a los antecedentes del 

expediente que con fecha 28 de junio, mediante decreto nº 667/2017, del concejal delegado de 

hacienda, se resuelve adjudicar, mediante el procedimiento del contrato menor, al contratista 

PW ADVISORY & CAPITAL SERVICES, la contratación del servicio de consultoría y 

asistencia para la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 

prescripciones técnicas, así como la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores en 

el futuro procedimiento de contratación para la concesión de la piscina municipal.  
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Visto que se ha dictaminado favorablemente en la Comisión Informativa de Economía, 

Hacienda y Empleo de fecha 25 de noviembre de 2019, se propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción del siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO. Desestimar la resolución por mutuo acuerdo en base a los informes de 

secretaría e intervención.  

SEGUNDO. Incoar el procedimiento para acordar la resolución del contrato de 

concesión de servicios referido por causa imputable al contratista. 

1. Causa de resolución: Incumplimiento de las siguientes obligaciones específicas del 

contratista, así recogidas en la cláusula 15ª del PCAP: 

- Serán de cuenta del concesionario todos los suministros derivados de la piscina. 

- Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el 

derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas. 

2 Por los siguientes hechos: Remisión a los antecedentes obrantes en la presente 

propuesta y que se resumen en el incumplimiento de las obligaciones antedichas del pago de los 

suministros objeto de la subvención, así como el incumplimiento en la prestación del servicio 

con la continuidad convenida garantizando a los particulares el derecho a utilizarlo en las 

condiciones establecidas, ello basado en el cierre de las instalaciones objeto de concesión desde 

las fechas que se indican en los antecedentes. 

3. En consecuencia, la causa de resolución indicada resulta imputable al contratista. 

4. Reclamación de la deuda de 287.338,34 euros existente hasta la fecha según lo previsto 

en la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación. 

5. Incautación de garantía definitiva por importe de 6.000,00 euros 

6. Determinación de los posibles daños y perjuicios a la administración y su 

cuantificación. 

 

TERCERO. Instar al concesionario a continuar con la prestación del servicio, en los 

mismos términos existentes en la actualidad. 

CUARTO. Dar audiencia al contratista, de la incoación del presente expediente de 

resolución de la gestión del servicio público de la piscina municipal cubierta mediante la 

modalidad de concesión, por causa imputable al contratista, por plazo de diez días naturales a fin 

de que puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, 

poniendo a su disposición el expediente  y notificando el presente acuerdo. 

QUINTO. Solicitar informe de los Servicios Municipales sobre las alegaciones 

presentadas, en su caso, y sobre la valoración de los bienes que van a revertir al Ayuntamiento. 
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SEXTO. En caso de que el contratista formule oposición a la resolución del contrato, 

deberá requerirse el Dictamen del Consejo de Estado u Órgano Consultivo equivalente de la 

Comunidad Autónoma respectiva.  

SÉPTIMO. Recibido, en su caso, el referenciado Dictamen, el órgano de contratación 

resolverá el procedimiento; asimismo, se notificará a los interesados con comunicación de los 

recursos correspondientes. En todo caso, revertirán al Ayuntamiento las instalaciones objeto de 

la concesión. 

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

2º. RUEGOS Y PREGUNTAS 

(No se plantean) 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por la Sra. Alcaldesa-

Presidenta, siendo las 10:03 horas del mismo día de su comienzo, de todo lo cual, como 

Secretaria, doy fe. 

 

La Secretaria acctal. (por decreto 1669/2019)  La Alcaldesa  

Elena Caron Madroñero    Silvia Fernández García 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 


